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Prefacio

A modo de complemento de nuestras anteriores publicaciones, y con

el objeto de brindar al profesional, empresario, alumno y a todos aque-

llos que se desempeñen en el ámbito de las relaciones laborales una

fuente de ayuda y consulta en el trabajo diario en todo lo relacionado

con las notificaciones laborales y los documentos a llevar, hemos reali-

zado el presente trabajo.

Tratamos de desarrollar los casos prácticos que en la dinámica labo-

ral día a día se presentan sobre las situaciones más comunes, conforme

nuestra experiencia profesional.

No hemos tenido el objetivo, lo que podría tratarse en un futuro traba-

jo, de analizar profundamente las cuestiones tratadas, sino que simple-

mente nos hemos limitado a la exposición práctica mediante modelos

simples en materia de contratos, suspensiones, despidos, sanciones disci-

plinarias, etcétera.

Esperamos que nuestros lectores encuentren en la presente, no un li-

bro para leer, sino un material para consultar y de ayuda efectiva.

Queremos agradecer a los licenciados Antonio Cerra, Santiago Ber-

tella, Daniel Parra, Graciela Giménez, a la Dra. Silvia Grenabuena, a

nuestros alumnos, a la editorial y en especial a Miriam y Mónica, nues-

tras esposas, por la colaboración de siempre.

El presente trabajo está dedicado a la memoria de Rosa Cereseto de

Schiel.

Los autores
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CAPÍTULO 1

Contrato de Trabajo

1. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 21 de la Ley de
Contrato de Trabajo se entiende por contrato de trabajo:

“Contrato de trabajo
Artículo 21— Habrá contrato de trabajo, cualquiera

sea su forma o denominación, siempre que una perso-

na física se obligue a realizar actos, ejecutar obras o

prestar servicios en favor de la otra y bajo la depen-

dencia de ésta, durante un período determinado o in-

determinado de tiempo, mediante el pago de una

remuneración. Sus cláusulas, en cuanto a la forma y

condiciones de la prestación, quedan sometidas a las

disposiciones de orden público, los estatutos, las con-

venciones colectivas o los laudos con fuerza de tales y

los usos y costumbres.”

El artículo 22 define a la relación laboral de la siguiente manera:

“Relación de trabajo
Artículo 22— Habrá relación de trabajo cuando una

persona realice actos, ejecute obras o preste servicio

en favor de otra, bajo la dependencia de ésta en forma

APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A. Documentos y Notificaciones Laborales / 13
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voluntaria y mediante el pago de una remuneración,

cualquiera sea el acto que le dé origen.”

Cuando la ley nos habla de dependencia, según la doctrina y jurispru-
dencia, ésta debe ser entendida en tres (3) sentidos:

1) Dependencia económica: Es decir que la remuneración se cons-
tituye como la fuente de ingresos esencial del trabajador y su
grupo familiar. Está implícita en la relación laboral, ya que a ésta
no se la presume gratuita.

2) Dependencia jurídica: Es la facultad del empleador de sustituir
la voluntad del trabajador, darle órdenes de trabajo, establecer
horarios, etcétera. En definitiva, es la facultad del empleador de
ejercer el poder de dirección a los fines de la empresa.

3) Dependencia técnica: Es la facultad del empleador de organizar
el trabajo, de establecer pautas de calidad, cantidad, de estable-
cer cómo se deben realizar las tareas.

Luego, coherentemente con los principios protectorios y de primacía
de la realidad fundamentalmente se dispone en el artículo 23 que:

“Presunción de la existencia del contrato de trabajo
Artículo 23— El hecho de la prestación de servicios

hace presumir la existencia de un contrato de trabajo,

salvo que por las circunstancias, las relaciones o cau-

sas que lo motiven se demostrase lo contrario.

Esa presunción operará igualmente aún cuando se uti-

licen figuras no laborales, para caracterizar al contra-

to, y en tanto que por las circunstancias no sea dado

calificar de empresario a quien presta el servicio.”
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La doctrina mayoritariamente entiende que las características más
destacadas del contrato de trabajo son: Consensual (surge por el consen-
timiento sin requerir de formas específicas), conmutativo (existen pres-
taciones ciertas por cada una de las partes a favor de la otra), oneroso (no
gratuito, las tareas que realiza el trabajador son a cambio de una remune-
ración), bilateral, personal (“intuito personae”, personalísimo entre el
trabajador y el empleador, el trabajador no puede sustituir su prestación
por parte de otra persona que designe), de tracto sucesivo (las prestacio-
nes son repetidas y se prolongan durante la vigencia del contrato).

Son sujetos del contrato de trabajo el empleador, quien es la persona
física o jurídica que paga la remuneración, dirige, controla y organiza la
prestación la cual es a su favor, y el trabajador quien es la persona física
quien presta un servicio lícito a favor de otra que la dirige, en forma sub-
ordinada y a cambio de una remuneración.

A saber:

“Trabajador
Artículo 25— Se considera ‘trabajador’, a los fines

de esta ley, a la persona física que se obligue o preste

servicios en las condiciones previstas en los artículos

21 y 22 de esta ley, cualesquiera que sean las modali-

dades de la prestación.

Empleador
Artículo 26— Se considera ‘empleador’ a la persona

física o conjunto de ellas, o jurídica, tenga o no perso-

nalidad jurídica propia, que requiera los servicios de

un trabajador.”
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Según el artículo 90 de la Ley de Contrato de Trabajo el contrato de
trabajo se lo entiende por tiempo indeterminado salvo que:

a) Se fijara en forma expresa y por escrito su duración.

b) Que las modalidades de las tareas razonablemente apreciadas así
lo justifiquen.

Este último inciso establece, en consecuencia, que la modalidad de
contratación a utilizar en cada relación laboral no sea algo disponible
para las partes y que éstas no pueden elegir la que consideren, estimen
o les parezca. Recordemos que las normas laborales son de orden pú-
blico y no pueden ser alteradas por las partes en perjuicio del trabaja-
dor. Más aún, el principio de indeterminación del plazo lo
encontramos ratificado en los artículos 91 de la Ley de Contrato de
Trabajo1 y 27 de la Ley Nacional de Empleo2. Entonces, el tiempo in-
determinado es la regla y las modalidades de contratación a plazo son
la excepción. En consecuencia:

� La prestación de servicios subordinados hace presumir la exis-
tencia de un contrato de trabajo.

� Ese contrato de trabajo se lo debe entender por tiempo indetermi-
nado salvo prueba en contrario.

Los contratos de trabajo por tiempo determinado son, como dijéra-
mos, la excepción a la regla y obedecen a situaciones excepcionales que
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gozar de los beneficios que le asignan los regímenes de seguridad social, por

límites de edad y años de servicios, salvo que se configuren algunas de las causales

de extinción previstas en la presente ley”.

2 El artículo 27 de la Ley Nacional de Empleo establece lo siguiente: “Ratifícase la

vigencia del principio de indeterminación del plazo, como modalidad principal del

contrato de trabajo, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del artículo

90 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976)”.



determinan la necesidad de recurrir a este tipo de contratos. Sólo cuando
la situación así lo exija, las partes podrán aplicar estas modalidades con-
tractuales, las cuales están previstas en la ley.

“En definitiva, son las circunstancias las que determi-

nan la modalidad, y no las partes. A necesidades per-

manentes corresponde trabajadores permanentes, en

cambio, sólo a necesidades transitorias corresponde

la aplicación de contratos laborales por tiempo deter-

minado”3.

Las modalidades contractuales a plazo determinado son:

� Contrato a plazo fijo.

� Contrato eventual.

� Contrato de aprendizaje.

� Contrato por equipos.

� Contrato de temporada.

� Contrato a tiempo parcial.

Si las razones fácticas y objetivas que determinan la aplicación de
cualquier modalidad no existen, desaparecen o no se puede probar, la
ley establece, a modo de sanción, que el contrato debe convertirse en un
contrato por tiempo indeterminado.

A continuación, veremos los aspectos más relevantes de cada una de
las modalidades contractuales.
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2. CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO
INDETERMINADO

2.1. Características generales

El contrato de trabajo por tiempo indeterminado está reglamentado
por los artículos 21, 22 y 91 de la Ley de Contrato de Trabajo y posee las
siguientes características:

� Período de prueba: Se admite por tres (3) meses (artículo 92 bis
de la Ley de Contrato de Trabajo), por acuerdo de partes y regis-
tración.

� Forma escrita: No requiere.

� Registración: En sistema “miSimplificación” de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, indicando modalidad de con-
tratación “8” (sin período de prueba) y “14” durante el período
de prueba. Asimismo, se debe llevar el Libro Especial del artícu-
lo 52 de la Ley de Contrato de Trabajo.

2.2. Período de prueba. Características más relevantes

El período de prueba se encuentra reglamentado por el artículo 92 bis
de la Ley de Contrato de Trabajo.

El período de prueba forma parte del contrato de trabajo por tiempo
indeterminado, el cual en su inicio puede adoptar esta modalidad. Por
ello se debe hablar de contrato de trabajo por tiempo indeterminado con
o sin período de prueba.

La duración de dicho período es de hasta tres (3) meses.
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Las características fundamentales del período de prueba son las si-
guientes:

� No se aplica en el caso de trabajadores de temporada.

� Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ex-
tinguir la relación laboral sin causa, sin deber de indemnizar.

� Preaviso: Quince (15) días, si el que extingue el contrato de tra-
bajo es el empleador sin expresión de causa.

� Un mismo trabajador no puede ser contratado por el mismo em-
pleador más de una vez.

� Registración: Como mencionáramos, debe registrarse el período
de prueba, de no hacerlo se considera que se ha renunciado a éste.
La registración se debe realizar al dar el alta en “miSimplifica-

ción”, indicando modalidad de contratación “14”.

� El período de prueba se lo computa como tiempo de servicio.

2.3. Modelo de contrato de trabajo con período de prueba

A continuación, presentamos un modelo de contrato de trabajo por
tiempo indeterminado con período de prueba (artículo 92 bis de la Ley
de Contrato de Trabajo):

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO

CON PERÍODO DE PRUEBA

Entre el señor ............ D.N.I. Nº ......., en repre-

sentación de la empresa ............ con domicilio en

............ de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en ade-

lante “La Empleadora”, por una parte y, por la otra, el Sr.

............ con D.N.I. Nº ........, con domicilio en
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............ de la localidad de ............, Provincia de

............ en adelante “El Trabajador”, se conviene en

celebrar el presente contrato de trabajo por tiempo inde-

terminado, con período de prueba, bajo las cláusulas y con-

diciones siguientes:

� PRIMERA: Las partes convienen expresamente que el

presente contrato será a prueba durante los tres (3)

primeros meses, a partir del día ........, en un todo

de acuerdo con las disposiciones contenidas en el ar-

tículo 92 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

� SEGUNDA: El Trabajador, se desempeñará como

........, percibiendo la remuneración que prevé para

dicha categoría el Convenio Colectivo de Trabajo

Nº ........, aplicable en este caso.

� TERCERA: Durante el período de prueba cualquiera de

las partes podrá extinguir la relación laboral sin

expresión de causa, sin obligación de preaviso y sin

derecho a indemnización alguna a la otra parte.

� CUARTA: El horario de trabajo será de lunes a

..........., de ........ horas hasta las ........ ho-

ras de conformidad con lo dispuesto por la Ley

Nº 11.544, su decreto reglamentario y la Ley de Con-

trato de Trabajo.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación

de lo arriba expuesto, firman las partes dos ejemplares de

ley, recibiendo cada una el suyo en este acto, de un mismo

tenor y a único efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los

........ días del mes de ............ del año dos mil

........

.................. ..................

Firma trabajador Firma empleador
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2.4. Ruptura del contrato de trabajo por parte del empleador
durante el período de prueba

A continuación, presentamos un modelo de comunicación de ruptura
del contrato de trabajo por parte del empleador durante el período de
prueba:

Señor

................

Prescindimos de sus servicios a partir del día de la fe-

cha. Indemnización por preaviso y haberes de ley a su dis-

posición en plazo legal. El certificado de trabajo (ar-

tículo 80 de la Ley de Contrato de Trabajo) será gestionado

en la Administración Federal de Ingresos Públicos vía in-

ternet, conforme reglamentación en plazo legal.

................

Firma empresa

3. CONTRATO A PLAZO FIJO

3.1. Características y requisitos

El contrato de trabajo a plazo fijo está reglamentado por los artículos
90, 93, 94, 95 y 250 de la Ley de Contrato de Trabajo, a través de los
cuales se establecen las siguientes características:

� Plazo: Hasta cinco (5) años.

� No se admiten contratos sucesivos.

� Determinación objetiva que justifique la contratación a plazo,
(obra, actividad extraordinaria fuera del giro normal del estable-
cimiento, reemplazo de personal, etcétera).
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